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FINES EXTRAFISCALES. LAS FACULTADES DEL ESTADO EN 
MATERIA DE RECTORÍA ECONÓMICA Y DESARROLLO 
NACIONAL CONSTITUYEN UNO DE SUS FUNDAMENTOS. De 
conformidad con el artículo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, el cual debe ser útil para fortalecer la soberanía nacional 
y su régimen democrático, en el que se utilice al fomento como un 
instrumento de crecimiento de la economía, del empleo y para lograr 
una justa distribución del ingreso y de la riqueza, y que permita el 
pleno ejercicio de la libertad y dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales protegidos por la Constitución Federal, por lo que el 
ente estatal planeará, coordinará y orientará la actividad económica, y 
llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que 
demande el interés general en el marco de libertades otorgado por la 
propia Ley Fundamental. Asimismo, el citado precepto constitucional 
establece que al desarrollo nacional concurrirán, con responsabilidad 
social, los sectores público, privado y social, así como cualquier forma 
de actividad económica que contribuya al desarrollo nacional; que el 
sector público tendrá, en exclusiva, el control y propiedad de las 
áreas estratégicas que señala la Constitución, y podrá participar con 
los sectores privado y social, en el impulso de las áreas prioritarias; 
que bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e 
impulsará a las empresas sociales y privadas, con sujeción a las 
modalidades que dicte el interés público, así como al uso de los 
recursos productivos, donde se atienda al beneficio general, cuidando 
su conservación y el medio ambiente, y que en la ley se alentará y 
protegerá la actividad económica de los particulares, y proveerá las 
condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado 
contribuya al desarrollo económico social. En congruencia con lo 
anterior, al ser los fines extrafiscales, razones que orientan a las leyes 
tributarias al control, regulación y fomento de ciertas actividades o 
sectores económicos, matizando sus objetivos con un equilibrio entre 
la rectoría estatal y las demandas del interés público, se concluye que 
el indicado artículo 25 constitucional constituye uno de los 
fundamentos de dichos fines, cuya aplicación debe reflejarse en la 
ley, sus exposiciones de motivos, o bien, en cualquiera de sus etapas 
de formación. 
 
Amparo directo en revisión 1114/2003. Mercados Regionales, S.A. 
de C.V. 14 de abril de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 
 



Amparo en revisión 1442/2004. Rivera Mayan, S.A. de C.V. 9 de 
febrero de 2005. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretario: José Alberto Tamayo Valenzuela. 
 
Amparo en revisión 399/2005. Hotel Nikko México, S.A. de C.V. 29 
de junio de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su 
ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 
 
Amparo en revisión 1914/2005. Operadora de Hoteles de 
Occidente, S.A. de C.V., y otras. 18 de enero de 2006. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa 
Jacobo. 
 
Amparo en revisión 756/2006. Grupo Belinter, S.A. de C.V. 4 de 
octubre de 2006. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
veintiocho de febrero de dos mil siete. México, Distrito Federal, 
primero de marzo de dos mil siete.- Doy fe. 
 
HAGH/cmt. 
 


